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Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Rio, la declara
ción de utilidad pública a que se refiere 
el articulo l.° de la Ley de 29 de Junio 
de 1911 del camino denominado Botiga 
cromada a Santa Eulalia del Rio pa
sando por Jesús, Collado d‘en Jay y 
Font de‘s Yerns, he resuelto por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se re
fiere el .artículo 7.° del Reglamento pro
visional para la ejecución de la citada 
Ley, señalando un plazo de quince dias 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia que lleva in
serto este anuncio, durante cuyo plazo 
podrán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública, que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Rio una reunión en la cual los 
Vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada, de 
cuyas reclamaciones deberá extender 
la correspondiente acta la Alcaldía de 
la citada villa.

Palma 20 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia, la declaración de uti
lidad pública a que se refiere el artícu
lo l.° de la Ley de 29 de Junio de 1911 
del puente denominado Puente de's 
Truy de‘n Vich, he resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se re
fiere el articulo 7.° del Reglamento pro
visional para la ejecución de la citada 
Ley, señalando un plazo de quince días 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia que lleva inser
to este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de- 
elaración de utilidad pública que se so- 
Hcita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de Santa Eu- 
^lia, una reunión en la cual los veci
nos podrán reclamar verbalmente cuan-

plazo podrán, la Diputación provincial, • 
los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de .utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de San Lo
renzo de Descardazar una reunión en 
la cual los vecinos podrán reclamar 
verbalmente cuanto se les ofrezca y 
parezca en contra . de la pretensión 
mencionada, de cuyas reclamaciones 
deberá extender la correspondiente 
acta la Alcaldía de la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 1 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San Antonio Abad, la declaración 
de utilidad pública a que se refiere el 
art. l.° de la Ley de 29 de Junio de 
1911 del camino denominado «Pont d‘en 
Lluqui» sobre el torrente llamado d‘en 
Lluqui en el camino vecinal del kilóme
tro 2 de la carretera de Ibiza a San An
tonio al kilómetro 6 de la de San Miguel 
a San Carlos, he resuelto, por medio del 
presente anuncio, abrir la información 
pública reglamentaria a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince días con
tados desde la fecha del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia que lleva inserto 
este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se soli
cita debiendo, dentro de dicho plazo ce
lebrar el Ayuntamiento de San Antonio 
Abad una reunión en la cual los vecinos 
podrán reclamar verbalmente cuanto 
seles ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada vi
lla.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

I Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Felanitx la declaración de utilidad 
pública a que se refiere el art. L° de la

tojse les ofrezca y parezca en contra 
de la pretensión mencionada, de cuyas 
Teelamaciones deberá extender la co
rrespondiente acta la Alcaldía de la 
citada villa.

Palma 21 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Dezcadazar la de
claración de utilidad pública a que se 
refiere el artículo l.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911 del camino denomina
do De Llucamar, desde San Lorenzo 
de Descardazar al camino vecinal de 
Manacor al de Artá a Inca, he resuelto, 
)or medio del presente anuncio, abrir 
a información pública reglamentaria a 

que se refiere el articulo 7.° del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cu
yo plazo podrán, la Diputación provin
cial, los Ayuntamientos, las Corpora
ciones y particulares pertenecientes a 
esta provincia, presentar por escrito 
ante este Gobierno Civil, las reclama
ciones que eatimen pertinentes en con
tra de la declaración de Utilidad públi
ca que se solicita, debiendo, dentro de 
dicho plazo celebrar el Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Descardazar una 
reunión en la cual los vecinos podrán 
reclamar verbalmente cuanto se les 
afrezca y parezca en contra de la pre
tensión mencionada, de cuyas reclama
ciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada 
villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de San Lorenzo de Descadazar, la de
claración de utilidad pública a ^que se 
refiere el artículo l.° de la Ley de 29 
de Junio de 1911 del camino denomina
do De la Aldea de San Miguel de 
Garrió a Puerto Cristo, he resuelto, 
por medio del presente anuncio, abrir 
la información pública reglamentaria a 
que se refiere el artículo 7.° del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cuyo 

Ley de 29 de Junio de 1911 del camino 
denominado Del kilómetro 69 de la ca
rretera de Lluch a Santañy al kilóme
tro 59 de la misma por la Aldea de San 
Isidro y caserío El Carritxó he resuelto, 
por medio del presente anuncio, abrir 
la información pública reglamentaria 
a que se refiere el articulo 7.° del Re
glamento provisional para la ejecución 
de la citada Ley, señalando un plazo de 
quince dias contados desde la fecha, del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que 
lleva inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podián, los Ayuntamientos, la 
Diputación provincial, las Corporacio
nes y particulares pertenecientes a esta 
provincia, presentar por escrito ante 
este Gobierno Civil, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de 
la declaración de utilidad pública que 
se solicita, debiendo, dentro de dicho 
plazo celebrar el Ayuntamiento de Fe
lanitx una reunión en la cual los veci
nos podrán reclamar verbalmente cuan
to se le ofrezca y parezca en contra de 
la pretensión mencionada de cuyas re
clamaciones deberá extender la corres
pondiente acta la Alcaldía de la citada 
villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de San Juan Bautista la declaración 
de utilidad pública a que se refiere el 
artículo l.° de la ley de 29 de Junio de 
1911 del camino denominado del final 
de la carretera de San Juan Bautista 
a Gala Portinaitx, he resuelto por me
dio del presente anuncio, abrir la infor
mación pública reglamentaria a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución de la cita
da Ley, señalando un plazo de quince 
días contados desde la fecha del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia que lleva 
inserto este anuncio, durante cuyo pla
zo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las ' Corporaciones 
y particulares pertenecientes a esta 
.provincia, presentar por escrito ante 
este Gobierno Ovil, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de la 
declaración de utilidad pública que se 
solicita, debiendo, dentro de dicho pla
zo celebrar el Ayuntamiento de San 
Juan Bautista una reunión en la cual 
los vecinos podrán reclamar verbal 
mente cuando se les ofrezca y perezca 
en contra de la pretensión mencionada,
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de cuyas reclamaciones deberá exten
der la correspondiente acta la Alcaldía 
de la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Perez Gar Ja-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Ibiza la declaración de utilidad pú
blica a que se refiere el art. L° de la ley 
de 29 de Junio de 1911 del camino de
nominado del kilómetro 2 déla carretera 
de Ibiza a San Antonio, a la de Ibiza a 
San José, en el punto denominado Can 
Parra, he resuelto, por medio del pre
sente anuncio, abrir la información pú
blica reglamentaria a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de la citada Ley, 
señalando un plazo de quince dias con
tados desde la fecha del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia que lleva inserto 
este anuncio, durante cuyo plazo po
drán, los Ayuntamientos, la Diputación 
provincial, las Corporaciones y parti
culares pertenecientes a esta provin
cia, presentar por escrito ante este Go
bierno Civil, las reclamaciones que esti
men pertinentes en contra de la decla
ración de utilidad pública que se solici
ta, debiendo, dentro de dicho plazo cele
brar el Ayuntamiento de Ibiza una reu
nión en la cual los vecinos podrán re
clamar verbalmente cuanto se les ofrez
ca y parezca en contra de la pretensión 
mencionada de cuyas reclamaciones 
deberá extender la correspondiente ac
ta la Alcaldía de la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Argüe'les

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Ibiza la declaración de utilidad pú
blica a que se refiere el art. l.° de la ley 
de 29 de Junio de 1911 del camino deno
minado del kilómetro 1 de la carretera 
de Ibiza o San Antonio por el Soto a 
Ibiza, he resuelto, por medio del presen
te anuncio, abrir la informar ión públi
ca reglamentaria a que se refirme el ar
tículo 7.° del Reglamento provisional 
para la ejecución de la citada L\v, 
señalando un plazo de quioco di is 
contados desde l i f cha del Bo ETIN 
Of ic ia l  de la r-r^vincia que lleva in
serto este anuncio, durante cuyo plazo 
podrán, los Ayuntamient -s, la Diputa
ción provincial, las O mporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la 
declaración de utilidad pública qu ‘ se 
solicita, debiendo, dentro de dicho pía 
zo celebrar el Ayuntamiento de Ibiza 
una reunión en la cual los vecinos po
drán reclamar verbalmente cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberá extender la corres
pondiente acta la Alcaldía de la cita
da villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Gard -AegUelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Andraitx la declaración de utilidad 
pública a que se refiere el art. l.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1911 del camino 
denominado De Andraitx a Capdellá 
por el Coll d‘en Esteva, he resuelto, por 
medio del presente anuncio, abrir la 
información públicareglamentaria a que 
se refiere el artículo 7.° del Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
citada Ley, señalando un plazo de quin
ce dias contados desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que lie 
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial,

los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar los Ayuntamientos de Andraitx 
y Calviá una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión mencionada de cu
yas reclamaciones deberá extender la 
correspondiente acta la Alcaldía de la 
citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de S. Juan Bautista la declaración de 
utilidad pública a que se refiere el ar
tículo l.° de la Ley de 29 de Junio de 
1911 del camino denominado Del kilo- 
metro 16 de la Carretera de Ibiza a San 
Juan al estremo de la Carretera de San 
Miguel a San Carlos, he resuelto, por 
medio del presente anuncio, abrir la in
formación pública reglamentaria a que 
se refiere el artículo 7.° del Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
citada Ley, señalando un plazo de quin
ce dias contados desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que lle
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de San Juan 
Bautista una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con 
tra de la pretensión mencionada, de cu
yas recia naciones deberá extender la 
correspondiente acta la Alcaldía de la 
citad.i villa

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

J .sé Pérez Gar ía-Ar jü Ibs

H ।hiendo solicitado el Ayu itamiento 
de San Jum B mtista a declaración 
de utiLd 11 pública a que se refiere el 
articulo l.° de la Ley 29 de Junio 1911 
del camino denominad i Del kilómetro 
17 de la Carretera de Ibiza a San Juan 
y pu ito denominado C‘a i Petit al puer
to do Beniarras, he resuelto, por medio 
del presente anuncio, abrir la informa
ción pública reglamentaria a que se re
fiere el art. 7. del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la citarla Ley, 
señalando un plazo de quince días con
tados desde la fecha del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia que lleva inserto 
este anuncio, durante cuyo plazo po
drá n, la Diputación provincial, los 
Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a est i pro
vincia, presentar por escrito ante este 
Gobierno Civil, las reclamaciones que 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazo 
celebrar el Ayuntamiento de San Juan 
Bautista una reunión en la cual los 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en con
tra de la pretensión moncionada, de cu
yas reclamaciones deberá extender la 
correspondiente acta la Alcaldía de la 
citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

Jo sé Pérez Garci.t-Arqü liles

Habiendo solicitado los Ayunta
mientos de Felanitx y Villafranca de 
Bonañy la declaración de utilidad pú
blica a que se refiere el artículo 1.° de 
la Ley de 29 de Junio de 1911 del ca
mino denominado De Felanitx a Vi
llafranca de Bonañy, pasando por Las ’ 
Erasas, Roscaría Sansell y San Marti, 
he resuelto por medio del presente 
anuncio, abrir la información pública 
reglamentaria a que se refiere el artí
culo 7.° del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la citada Ley, seña
lando un plazo de quince dias contados 
desde la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia que lleva inserto este anun
cio, durante cuyo plazo podrán, la Di
putación provincial, los Ayuntamien
tos las Corporaciones y particulares 
pertenecientes a esta provincia, presen
tar por escrito ante este Gobierno Ci
vil, las reclamaciones que estimen per
tinentes en contra de la declaración de 
utilidad pública que se solicita, debien
do, dentro de dicho plazo celebrar los 
Ayuntamientos de Felanitx y Villa- 
franca de Bonañy una reunión en la 
cual los vecinos podrán reclamar ver
balmente cuanto se les ofrezca y parez
ca en contra de la pretensión mencio
nada, de cuyas reclamaciones deberán 
extender la correspondiente acta las 
Alcaldías de las citadas villas.

Palma 17 de Marzo de 1925. •
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Montuiri la declaración de utilidad 
pública a que se refiere el artículo l.° 
de la Ley de ‘^9 de Junio de 1911 del 
camino denominado Del kilómetro 30 
de la carretera de Palmá a Capdepera 
al kilómetro 23 de la carretera de San
ta María a Montuiri he resulto, por me
dio del presente anuncio, abrir la in 
formación pública reglamentaria a que 
se refiere el artículo 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ci
tada Ley, señalando un plazo de quin
ce días contados des le la fecha del B) 
LETiN Of ic ia l  de la provincia que lle
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Avu itamieutos, las Corporaciones 
y particulares pertenecientes a esta 
provincia, presentar por escrito ante 
este G ibierno Civil, las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de 

. la declaración de utilidad pública que 
so solícita, debiendo, dentro de dicho 
plazo celebrar el Ayuntamiento de 
Montuiri una reunión en la cual los ve
cinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofreze i y parezca en con- , 
tra de la pretensión mencionada, de 
cuyas reclamaciones deberá extender ■ 
la correspondiente acta la Alcaldía de 
la citada villa.

Palma 17 de Marzo de 1925
El Gobernador, 

Jo>é Pérez García-ArgU lies

Habiendo solicitado el Ayuntamiento ' 
de Montuiri la declaración de utilidad 
pública a que se refiere el art. 1.° de la 
Ley de 29 de Junio de 1911 del camino 
denominado de la carretera prolonga
ción de la de Petra a Artá a la de San- 

■ taMaria a Montuiri, he resuelto, por me- 
¡ dio del presente anuncio, abrir la infor

mación pública reglamentaria a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ci
tada Ley, señalando un plazo de quín- 

- ce dias contados desde la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia que lle
va inserto este anuncio, durante cuyo 
plazo podrán, la Diputación provincial, 
los Ayuntamientos, las Corporaciones y 
particulares pertenecientes a esta pro
vincia, presentar por escrito ante este

Gobierno Civil, las reclamaciones qu9 
estimen pertinentes en contra de la de
claración de utilidad pública que se so
licita, debiendo, dentro de dicho plazc 
celebrar el Ayuntamiento de Montuiri 
una reunión en la cual los vecinos po. 
drán reclamar verbalmente cuanto se 
les ofrezca y parezca en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recia- 
maciones deberá extender la correspon
diente acta la Alcaldía de la citada 
villa.

Palma 17 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-ArgUeUet

Obras Públicas.—Ferrocarriles
Co n c e s ió n  y  c o n s t r u c c ió n .—La Di

rección General de Obras Públicas, ha 
remitido a este Gobierno Civil la Real 
Orden que a continuación se inserta y 
que aparece también publicada en la 
Gaceta de 13 del actual que dice lo que 
sigue:

«De conformidad con la propuesta 
que ha hecho el Consejo Superior de 
Ferrocarriles, después de examinar el 
Anteproyecto del Plan general de Fe
rrocarriles que ha redactado la Sec
ción de Planes y Proyectos del mismo 
Consejo; S M. el Rey (q. D. g.) ha te' 
nido a bien disponer:— l.° Que se abra 
una información pública, en todos los 
Gobiernos Civiles, señalando el plazo 
de dos meses para presentar observa
ciones e invitando especialmente a con
currir a ella a los organismos oficia
les.=2 0 Que se someta el Anteproyec
to, con los resultados de la información, 
a informe, sucesivamente del Estado 
Mayor Central del Ejército y del Con
sejo de Obras Públicas; y 3.° Que te
niendo en cuenta todos los datos recogi
dos, la Sección de Planes v Proyectos 
redacte y someta al Consejo la propues
ta del Plan, con el estudio de las reglas 
a que habrán de ajustarse sus revisio
nes periódicas y su reducción o amplia
ción. = Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y a los efectos que so 
expresan en el apartado l.° remitiéndole 
un ejemplar de la relación de los ferro- 
camles que comprende la propuesta y 
de las consideraciones generales de la 
Memoria, documentos que habrán de 
servir de base a la información públi
ca. El plazo de dos meses para presen
tar observaciones deberá contarse a 
partir de la fecha en que se pub’ique 
esta orden en la Ga da de Mah d, de
biendo no obstante V. S. ordenar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia y acusar recibo de 1» 
misma orden con toda urgencia.»

Y en cumplimiento de lo que se pres
cribe en la Real Orden transcrita, be 
resuelto sea publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de q'i8 
durante el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de la Ga"e*a 
Midrid que lleva inserta dicha Real 
Orden, o sea, hasta el 14 de Mavo pró' 
ximo, puedan las entidades, Corpora
ciones, organismos oficiales y los par
ticulares, presentar por escrito en Ia 
Jefatura de Obras Públicas, cuantas 
observaciones o reclamaciones estimeQ 
pertinentes, respecto al Anteproyecto 
de Plan General de Ferrocarriles, 
cual se hallará expuesto durante la3 
horas hábiles de Oficina en la citada 
Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, (Temple 5, piso l.°) juntamente con 
la Memoria que a dicha propuesta 
acompaña, redactada por el Consej0 
Superior de Ferrocarriles.

Palma de J 7 Marzo de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garda-Argü^!
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